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F o l.í .

RESUMEN DEL HECHO.
O N  Manuel de R ivero , Vecino 
de la Ciudad de Ayamonte , re- 
currio al Confejo Supremo de 
la Camara , expreíTando 3 que 
en el Term ino de la Villa de la 
Redondeia, jurifdiccion de di

cha C iudad, y Marquefado , poíTee un Heredamiento, 
conocido con el nombre de la Nueva Hacienda de Jesvs, 
M aria , y Jo fe p h , en el que intentaba hacer un Plantío 
de Olivar de importancia , teniendo pueftas ya cerca de 
cinco mil eftacasj de cuya efpecie de Arboles carecia aquel 
P a is , hafta en diftancia de quince , o veinte leguas en 
contorno , naciendo de efta caufa el excefsivo precio del 
A ceyte : en cuya atención , y  de otros motivos muy im
portantes á la Caufa Publica , y haver condefcendido la 
Exc.ma Señora Marqueía de A ílorga , á quien pertenece 
aquel Eftado , y la Villa de la Redondeia , por fus refpec- 
tivos derechos , concluyo , pidiendo fe le concedieíTe fa-> 
cuitad para acotar íu nueva Hacienda , incluyendo un 
corto íitio de tierra in frugífera de marifma , que por la 
parte de Medio Dia la íirve de valla 3 y reíguardo.,

2 Haviendofe pedido informe al Afsiftente de Se
villa , con la calidad de que oyeíTe á la referida Villa en el 
aííum pto, por Auto de feis de Odtubre de quarenta y  
ocho dio comifsion á Ignacio González , Eícrivano de los 
Reynos , para que paíTaíTe á e lla , é hicieííe juftificacion 
de los Puntos contenidos en el Informe ; quien , defpues 
de recibido el cumplimiento de la Ju fticia de la Redon- 
d é la , m ando, que fu Efcrivano dieífe Teftim onio de los 
Pueb los, o Particulares, que tuvieííen allí Comunidad de 
Paftos i de que refulto , que folamente la Ciudad de Aya- 
monte , y Villas de la Redondeia , Lepe , Villablanca, San 
Sy lveftre , y los de Gibraleon , que fon , Cartaya , Villa- 
nueva , San Bartholom é, y S a n L u card e  Guadiana , te- 
nian Comunidad de Paftos, de tiempo immemorial, aun
que no aparecían Inftrum entos: Citaronfe dichas V illas,
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y  la de San Ju an  del Puerto por la mifma caufa, mandan- 
dofeles*, nombraíTen Peritos, que concurrieífen a dicha 
juftificacion i á cuyoefe& o , folamente la de la Redon- 
dela nombro dos inteligentes,

3 En efte eftado , Rafael de los Santos , Nicolás L ó 
pez , y Don Francifco L a ris , Poífeedores de las tres H e
redades , que fe mueftran en el Mapa á los numer. 2 1 . 2 3 ,  
y  24* íalieron oponiendofe ante el Ju ez  Comiífarioj 
quien m ando, acudieííen á deducir fu Derecho ante el 
Afsiftente de Sevilla ; y fe procedio al reconocimiento ,  y  
demarcación de toda la Hacienda , comprehendiendo la 
Huerta , (num. 1 *) la Eftacada, y Marifma , ( num. 1 3 . 1 )  
T ierra Calm a, [num.6 . 1 0 .  ji 1 1 . )  Olivar , ( w m .  2. ) M o
lino , (num. 3 .)  y demas partes , que la componen: A  efta 
diligencia concurrieron también los Alcaldes Ordinarios, 
Alguacil M a y o r, Efcrivano , y  otras perfonas de la R e- 
dondela.

4  Refulto , pues, que en el plantío de la Huerta ha* 
via cinco Olivos grandes, ciento y cinquenta Eftacas ya 
prendidas , diez y feis Naranjos agrio s, quinientos y  fe-: 
tenta y quatro Plantones de Naranja China , treinta y  
íiete C iruelos, diez y nueve Perales,  feis Granados , un 
N o g a l, una Higuera , y  un Damafco , que todos hacían 
la fuma de 7 10 .  Arboles. Y  fuera de dicha Huerta ,  en 
el fuelo de la mifma Heredad , fe encontraron quatro mil 
ducientos fefenta y quatro pies de Olivo , que havian 
prendido , y trefcientos y cinquenta perdidos.

5 Cada pieza de las referidas fe valuó con diftincionj 
y feparacion, y el todo de la Hacienda vino á importar 
2 2 7 JJ4 7 7 . reales, fin incluir 400. en que fe regulo la ca-* 
lidad del cerramiento. Refulto afsimifmo , que en toda 
aquella jurifdiccion no fe encontraba otra Hacienda acó-* 
tada por Privilegio , fino la de Don Manuel Tellez , fita 
en el Term ino de Ayam onte , llamada el (Dique } de cuyo 
R eal T itu lo , fu fecha 1 6. de Marzo de 1 660. fe pufo co
pia en A u to s, componiendofe de un M olino de Pan, C ol
m enar, Enjam bradero , y diferentes pedazos de Tierra 
M ontuofos, y de Labor i por cuyo Privilegio lirvio  á fu 
M ageftad con dps mil reales de vellón, _ . *



6 H izoíe información afsimifrao de feis T eftigos 
inteligentes, vecinos de la Redondeia , todos de m ayor 
excepción ( haviendo exercido los empleos de Ju ftic ia , 
y de Ju e z  de Heredades ) Labradores hacendados , y 
Criadores de G anados, los quales uniformemente de
claran , que en la formación , y acotamiento de efta H a
cienda fe intereíTa notablemente la Caufa publica ; por
que logrará aquel País del fruto de Aceytuna , y Aceyte, 
de que carece actualmente , comprandofe aora á precios 
-excefsivos •, que los Vecinos , y C om uneros, no pade
cen perjuicio en efta operacion, íiendo eftilo , y orde
nanza particular, que todos los Plantíos fe cierren en 
aquella jurifdiccion i que aunque el Callejón , ( num. 4 .) 
que atravieífa el Heredamiento , fe cierre , no fe figue 
detrimento digno de confideracion , eftando contiguo 
el camino ( num. y. y  8 .) por donde pueden conducirfe 
los Ganados á ios Prados com unes, Pozo , y Embarca
dero de Don P edro : ( num. 9. 1 6 .  y  3 z. ) Verificandoíe
lo mifmo en el corto pedazo de Marifma de quarenta 
fan egas, fegun refulta de la medida , comprehendido 
•en el Coto , afsi porque fus Zapales ion cenagofos , c 
inútiles , (pues los baña inceíTantemente el fluxo , y  re- 
fluxo del M ar) como porqué tiene el Com ún en el mifc 
m o Term ino otras Marifmas dilatadas de muchas leguas, 
y  particularmente una de legua y media de fuelo , dif* 
tante folo un tiro de Efcopeta de la prefente : cuya con* 
veniencia logra.tambien aquel Com ún , en quanto á 
los Em barcaderos; pues cada Hacienda tiene uno , b 
m a s, y fuera del incluido en la de Rivero , hay otros 
de mejor calidad , fiendo muy cortas las Tierras de La
bor de aquel contorno ; de fuerte , que todos los feis 
Teftigos convienen en que el acotamiento de efta H a
cienda no trae perjuicio á nadie , al paífo que es notoria 
la utilidad para la Caufa pública.

7 Ultimamente , haviendofe notificado con Re^ 
quifitoria á todos los Pueblos intereífados , que dentro 
de ocho dias acudieífen ante dicho Afsiftente ,  á decir, 
y alegar lo que convinieífe á fu D erecho, fobre el cerra
miento ,  y demás circunftancias de la nueva Hacienda



cíe Don Manuel de R iv e ro , no han dicho cofa , aunque 
fe les acuso la rebeldía > moftrando en efte oportuno íi-  
lencio fu aíTenfo racional , y  jufto. Mas la V illa de la 
R edon deia, que tiene interés mas immediato , por fu 
•cercanía , en el ufo de dichos íitios públicos , no Tolo ha 
convenido con los demás Pueblos en no oponerfe á efta 
-preteníion , íino que en los in form es, que ha dado a la 
E xc.ma Señora Marquefa de A fto rg a , ha reconocido 
.expresamente la conveniencia ventajofa , que fe figue 
á aquel País con el nuevo Plantío , y acotamiento >. ad
virtiendo íer corto el rodeo del camino público (num .j, 
y  8 .) para los P rados, Pozo , y  Embarcadero ,  aunque 
fe cierre el Callejón. ( num. $ . )

8 En vifta de tod o , y con audiencia de lo que di
chos tres Opoíitores alegaron , y  refpondio Don M a
nuel Rivero ante el Afsiftente de Sevilla } hizo efte íu 
•inform e, con remifsion de las diligencias originales al 
'Supremo Confejo de la Camara , en cuyo eftado íe halla 
«fte Expediente. Y  para fu  mas fácil inftruccion } fede- 
m oftrará en dos D ifcuríos, fer notoria la utilidad 3 que 
producirá á todo aquel País la formación , y  acota
miento de efte Plantío ; que es conforme á Leyes R ea- 

. l e s , y  Autos Acordados del Confejo i que á nadie per-?; 
judica el cerramiento de la vereda, ó fervidumbre de V>ia, 
que atravieíTa la Heredad , ( num. 4 .)  y la inclufion del 

.  corto pedazo de Marifma i (num. 1 8 . )  y en fin , que es 
onaliciofa , afedada , y perjudicial al Público la contra- 
lic ió n  de dichos tres Opoíitores.



D I S C U R S O  PRIMERO. *

E * C  QUE  S E  V E A Í U E S T T I A ^  L A S
ventajo fas utilidades , que aquel Común recibirá 
con el ejlab le cimiento de ejla Hacienda yy  ̂ Plantío 
de Olivar, bajía en cantidad de ocho mil pies j cu
yo cerramiento es conforme a Derecho 5 Leyes 

Ulules , y  Autos Acordados del 
Confejo.

Ciofb parecía períuadir una Conclufion; 
tan fenííble aun al mas ru d o , hallando en 

ella mifma fu mas claro , y eficaz convencimiento ; por
que quien dice nuevo Plantío de Olivos 3 ofrece tanta 
utilidad , quanta es la preciofidad, y riqueza de efte fru
to ; pero es terrible peníion de las refoluciones nobles 
encontrar un O poíitor en cada periodo : cuyo acciden
te produce el fegundo, que es la necefsidad de probar 
una verdad , que los m ifm osOpofitores confeífarán ,  y  
ponderarán fuera de efta Cauía.

10  Siendo los Plantíos parte de la Agricultura , no 
hay en el Mundo , R e y n o , Provin cia , ni País , donde 
efta no fe proteja > fomente , y  prem ie, íegun la propor- 
cion de cada Territorio i de fuerte, que fe tiene por in
feliz 3 y  defpreciable aquella T ie rra , á quien la Natura
leza negó tal capacidad. Y  efte punto , común á todas 
Repúblicas bien regladas , en Efpaña ha fido fiempre 
objeto primario , y íingularifsimo del Govierno de fus 
Principes. Por lo que , confultando el Confejo ai Señor 
Phelipe Tercero , en el año 1 6 1 9 .  varios medios , im-* 
portantes á la reftauracion de efta Monarquía , hizo no-  ̂
table parentefis en el punto de la Agricultura , recono
ciendo fer efte nervio 3 y el de Com ercio los mas pode- 
ro fo s , y  aun puede decirfe los únicos , que" baftan á 
hacer opulento , rico , y temible qualquier Imperio. (Na- 
varret. Cowewf. ad diBam confultationem. ^Difc. 3 9. Bobad. 
tom.z.ca¡).5.n.6%R\atQ in ^Dialogo Epaminondasfienetc.q..)

B T ie*



1 1  T iene la Agricultura varios ram o s, que íiendo 
todos útiles , fon , no obftante, u n o s, en comparación 
de otros, mas ricos} y preciofos i y efto fe verifica en la 
Oliva con tal ventaja } que puede decirfe , que es la 
mas noble entre todas las plantas, que dan fruto para 
el alimento del hombre. Y  a fs i, los Autores , que ef- 
crivieron de efta materia , traen elogios , y excelencias 
innumerables de ella , luciéndola fuperíor á todas. N ues
tro Herrera en Tu Agricultura , (cap 3 $ .)  bafta á pro
bar efta Conclufion , pues dice : ( eftas fon fus palabras) 
Son tantas las excelencias de efte Arbol, que foy cierto , qué 
para decirlas bien , y  declarar , antes me faltaran palabras, 
que materia. Que 'ProYtfion 3 ó Defpenfa hay buena fin  Aceyte} 
Tanto , que en elTfalmo espueflapor una de las tres princi
pales} que fon T a n , Vino 3y  Aceyte. Quantas medicinas f e  
hacen de ellos ?. 1  para quant a s , y  quan diVerfas enfermeda
des^ Qu al Ungüento 3 cafi no lo lleVa ? Qual Triaca, es mas 
proftecbofa contra las ponzoñas, afsi comidas , como contra 
las exteriores ? íDemas de efto , alumbra las Iglefias 3 alanza 
las tinieblas 3 torna de la noche dia. Pues J i  las Aceytunas fon  
buenas 3y  quanto adornan los combites , diranlo los buenos be* 
hedores : pues con todas eftas excelencias , tiene efle Arbol otra 
mayor y que es rnucha facilidad en el nacer , y  es Arbol de mu-  
fhaVida 3 que es cafi perpetuo3 lleVa prefio \ y  aunque le de- 
xen de labrar muchos años3 no perece 3 y  entre tanto fructifica 
algo •, y  en tornando fobre él 3 luego él torna Jobre sí 3y  de y>ie- 
jo f e  hace nueVo 3 de enfermo fano 3 de feco "Perde , de ejleril 
fruBifero. Era antiguamente en tanto tenida la OliTea 3 que 
por honrarfe los Capitanes 3 hadan coronas de ellas ,  y  guir
naldas en ferial de ViBoria 3 y  al que mejor haYta peleado co
ronaban con Oliva y y  aun también era la Oliva feñal de pa^y 
como parece por el Genefis 3 quando ISLoé echó de la Arca la 
(P aloma }y  bolvió con un amo de Oliva en el pico en ferial de 
pa^. Tues e[tos ponga 3 quien quifiere dexar ricas Heredades 
a Jus Herederos 3 que fon de poco trabajo , y  de mucho pro- 
Vecho 3 y  dura 3 y trato feguro , que el Aceyte 3 aunque fea  
Viejo 3 no f e  affolana 3 ni aceda. Solamente el M o ra l, o la  
M orera , parece que pudiera entrar en competencia con 
el Oliyo j pero aunque no puede negarle ,  que la Seda



es efpecie nobilifsim a , y  rica , tampoco hay quien du
de , que el Aceyte es genero mas predio , y  de menor 
contingencia.

i  z Hitas excelencias, que en abftra&o íe predican 
déla O liva , en el cafo prefente tienen m ayor realce. Si 
en Efpaña eftuvieran diftribuídos los Plantíos con jufta 
proporcion , no padeciéramos la careftía de muchas ef- 
pecies, ni fus precios intolerables. S i , fegun la calidad 
del Territorio , y necefsidad del País , fe cultivaran los 
C a m p o s, laboreándolos , plantándolos, o deftinandolos 
al P a llo , experimentaría Efpaña mucha abundancia , y  
franqueza en el Comercio i porque entonces , mante- 
niendofe aquella preciía dependencia , que la sabia Pro
videncia ha puefto entre las Provincias, y R ey n o s , ten
drían á la mano los Generos, que aora fe acarrean a mu
cha colla •, y demas de efto , no fe malograrían muchos 
Frutos, íi con conocim iento, y previo examen fe diera 
á cada Terreno la Cultura mas propria , y n atural: Mas 
por n ofer a fs i, fucede a o ra , que fe pierden muchos 
P lan tíos, y fem brados, porque no fe executan con efta 
difcrecion.

1 3 Todos los N aturaliftas, y  A u to res, que tratan 
de Agricultura , fienten , que es propria ,  y  aventajada 
para Olivos la tierra , que produce Acebuches , cuyo 
fruto íilveftre viene á fer cierta efpecie de Aceytuna *, y 
efta calidad tiene el territorio de la Redondeia , en cu
yo  diftrito fe halla nueftro Heredamiento. Por otro la
do , íiendo efte País tan inclinado , y fácil á efta eípe- 
cié de fruto , fe vende aora alli la arroba de Aceyte á 
veinte y tres reales, porque íe trae de quince , o veinte 
leguas diftante , cuyo cofto es precifo entre a el aumen
to del precio : luego es claro , que fi fe cogieífe alli , fe 
podria vender por la mitad , y  acafo feria de mejor ca
lidad. N o e s , p u es, cafo laftimofo , que la Naturaleza 
nos efte brindando con la pre&oíidad de fus fru to s, y 
n ofotros, in gratos, los defeftimémos ,  dando lugar á 
m aliciofas, y afeitadas opoficiones?

14. N o  folo fe logrará con efte nuevo Plantío la 
abundancia, y franqueza de efte nobilifsimo Genero en



aquel P a is , fino que otros , con efte incentivo , fe mo
verán a lo  mifmo , logrando en breves años eftablecer 
en él un nuevo Com ercio , rico s y utilifsimo. Cada pié 
de O livo vale oy veinte reales, por el cofto de la diftan- 
cia j criados a l l i , fe comprarían á doce quartos •, con cu
ya conveniencia fe alentarían muchos á hacer Plantíos 
nuevos en fus Heredades , que aora no lo executan , ó 
por falta de dinero 3 o por horror al excefsivo gafto. L o 
grarían también , en tal ca fo , la conveniencia de tener 
M olino dentro de caía , para fabricar el Aceyte ; pues á 
efte fin le tiene labrado Don Manuel R ivero en fu H e
redamiento , y fe halla figniíicado en el M apa. ( num. 3 .)  
U ltim am ente, la leña que aexan los Olivos con las po
das es de bella calidad , y muy útil , y del hueílo de la 
Aceytuna fe hace el herrage , que es mejor que el 
C arb ó n , y Cifco para los braíeros, y a fs i, tiene mas al
to precio , que el Carbón com ú n : luego aunque no fea 
fino por efte reípedto, es muy útil el Plantío de Olivar, 
atendiendo á la general careftia de Leña , que hay en 
Efpaña , y fe dexa reconocer del Decreto expedido fo - 
E>re Plantíos, y M ontes, en Diciembre del año paíTado 
de 48 .
. 1 5  Comparenfe todas eftas utilidades con el eftado 
antecedente , que tenia efta Hacienda , quando eftaba 
dividida en once poífefsiones •, y fe conocerá fu notable 
adelantamiento , pues caíi toda íe hallaba plantada de 
Viñas , y las mas arruinadas. La feña mas cierta de la de
clinación de la Agricultura en Efpaña , es el exceífo de 
V iñ a s , cuya verdad es muy notoria para fer ignoradas 
porque á tal eftremo ha llegado fu abufo , que ha fido 
ncceífario el rigor de varios Decretos para reform arlo, 
y  no han bailado á confeguirlo , como fe nota de la 
Pragmatica del año 1 6 3 3 . y ya en tiempo del feñor C o - 
varrubias fe expidió orden particular para que en la 
Vega de Granada no fe plantaffen Viñas. Y  es tan anti
guo efte deforden , que el Emperador Domiciano pro
mulgo Edi& o general, para que en Italia no fe hicieífen 
nuevos Plantíos de V iñ a s , y en las Provincias íe arran- 
¡caífenla mitad, (Sueton in (Domic. Eufeb. in Cbronic. Ph i-

iof-



loftratus in ApollonijVtta. Ludovic. Sccelius Antiquar Lee- 
tion. lib. 1 1 . c4/>. i i . )  Sobre cuyo aíTumpto dexo también 
notado algo Platón : ( L ib . z.de Legibus in ultim. (Dialog. 
part. Solorz. de Giú>ermt. Iridiar, lib. z. cap. 7 . num. 4 7 . 
Rand. de Tafcuis, p. 4. cap. 1 .  Chopin de Trfoil. %u(i.lib.z. 
cap.-j. num. 4 .) Luego por dos capítulos es conveniente, 
y laudable efta pretenfion i el primero , porque en parte 
íe reforma el exceíTo de las Viñas i y el fegundo , por
que en fu lugar fe eftablece una planta tan preciofa , co
mo el Olivo , recomendada por todos los N aturaliftas, y  
Leyes de Efpaña.

1 6 Y  quando en aquel P a ís , y  demás Provincias de 
la Peninfula fe hallara efte noble fruto tan abundante, 
que no fe necefsitáran nuevos Plantíos para fu abafto, 
todavía feria muy útil al Com ercio. Quien ignora las 
conducciones que fe hacen de Efpaña á Indias de efte Ge
nero , y el alto precio á que fe vende en aquellas remotas 
Provincias ? Quien duda la anílofa folicitud con que los 
Eftrangeros lo bufcan a q u i, para focorrer la necefsidad 
de otros Paifes ? M ayor fuera todavía la miferia de A n 
dalucía con la decadencia del Comercio , íi no la hu- 
vieífe quedado efte corto alivio : luego por qualquier 
parte que fe mire efte penfamiento , es objeto utilifsimo 
ai Com ún.

1 7  Pero qué importa , que el fin de una providen
cia fea provechofo , íi fe niegan los medios para confe- 
guirlo ? Los Plantíos , que no eftán cerrados con Cercas 
impenetrables al Ganado , no pueden fubfiftir , ni arri
bar á eftado perfe&o i y efta regla , general en todos, 
tiene particular razón en los Olivos , cuya corteza es 
tan delicada , que fi la roe , o lame algún Ganado , los 
dexa eftériles, ó tan defmedrados , que jamás llegan á 
dar fruto fazonado. Lo  que mueftra en todas partes la 
experiencia , y dexo advertido Herrera en dicho cap.3 5. 
Contiene quanto alo primero y (dice ) que fea lugar cerrado 
donde f e  ha de criar Olivar nuelpo •, porque f i  las roen 'Bueyes , y  
Cabras, y  qualquier otro animal, quando Jon pequeñas , o fe -  
cas , nunca medran, y f e  hacen e/iériles , y  acebuchenas , y  
crecen muy tarde ,  y  f e  hacen muy dejmedradas \y tan dañofa,



y  enemiga eslaCabra3 que aun lamiéndolos, Je  dañan mucho, 
que la Ja lifa  de ellas es muy daño/a, quanto mas royéndolos. 
Luego codas las utilidades, que 3 fegun fe ha probado, 
recibiría el Público de efte nuevo Plantío, fe defvanece- 
rían , no permitiendo que fe cerraífe de modo , que 110 
pudiera el Ganado penetrarlo: por cuya razón previenen 
los Naturaliftas expresamente efte requifito , explican
do los modos mas firmes , y  proprios de hacer las 
Cercas.

18  Pero veam os, qué ha difpuefto el Derecho en 
punto de cerramientos de Tierras , o Plantíos. Si aten
demos al Derecho común , puede qualquier Dueño cer
rar fu Heredad , é impedir el pafto á los Ganados eftia- 
ños , aun defpues de alzados los frutos : cuya concluí 
íion prueba difufamente el feñor Covarrubias ( TraElic. 
qu&fl. cap, 3 7 . num.z. Cumleg. fPratum de Verbor. figni fie at. 
le g .i. z, 3. Cod.de Vafcuis , leg. 4. <& 5. f f .  de SerVitutu 
ruft. (prádior. leg.6. tit.3 i . p .  3 .)  por la regla general de 
que : Quod ex re mea nafeitur meum e/i. (L e g . qua ratione, 
leg.Adeb)%.ultim.ff. de Adquirendo rerum dominio. Cáncer. 
Variar, cap.4. de SerVitut. num.70. Cafan, in Confuet. <Bur- 
gund. rubr. 1 3 .  tit.de Foreji. <Ü'(Pafturaxer. §.3. Caved. D e* 
c if.i ¡  i.n u m .^ .p .t .)

1 9 Con todo , las Leyes Reales mandan expreíía* 
mente lo contrario , haviendo moftrado la experiencia 
fer muy conveniente, que los paftos de las Tierras par¿ 
ticulares queden comunes defpues de alzado el fruto ; y  
afsi fe .halla difpuefto por varias L e y e s , efpecialmente la 
1 4 .  tit. 7 . lib. 7 . y  antiguas Pragm aticas: de fuerte , que 
fin efpecial facultad , nadie puede hacer Deheíías en fus 
proprios C am pos, o Haciendas. La  razón parece fer, 
porque ninguno puede prohibir en fu Heredad lo que 
no le perjudica , y á otros aprovecha : ( Leg. z. ^ .1. jf.de  
jiquapluvia arcenda. Suarez Allegat. 1 5 .  verf. Item quia< 
Avend. trañ. de Mandatis exequendis, cap.¿±. n. 24 . Affliélis 
in Confiitut. Neap. rub.% 5. num. 8. Salced. ad leg. 4. cap. 
z8 .tit, 14 .  lib.5. <I(ecopil. ) Luego , no íiguiendofe per-í 
juicio al Dueño de la Heredad defpues de recogidos los 
fru to s, no hay caufa para prohibir la entrada á los Ga-'



nados y que paften layerva , que naturalmente produ
ce el Campo. Luego al contrario , es juftiísimo prohi-j 
bir , que entre el Ganado en la Heredad agena ,  quando 
puede hacer perjuicio en fus fru to s, o plantas. Tem en
do prefentes el feñor Covarrubias dichas Leyes Reales, 
y Pragmaticas en el num. 3. del citado capit. verf. Quidquid 

j it  jure communi, a el m m .\. Jíguiente defiende abiertamen
te , que puede el Dueño particular de una Heredad ha
cer nuevo Plantío de O liv o s , impidiendo el pafto a los 
demás Vecinos en qualquier tiempo del año ,  refpedto 
del perjuicio , que fienten dichas plantas con la entrada, 
y  pafto del Ganado. Ve aqui fu expreíla , y  literal doc
trina : Htnc fané f i t , ut pofsit agri pr 'Cvati {Dominas nihilo* 
minas Vites , &  Olivas in eo plantare, etiamfi per banc plan- 
tationem pajlus hic communis omnium concibium Animalibus 
impediatur: CUM IN  O LIF E TIS t E T  F IN E IS  H U LLO  
A N N l  T E M T O ^E  <P&%MlTTl <P0SS1T ABSQUE  
A t p O W M  LM SLO N E  A N IM A L IU U  T A S T U S ,
o y m E  Q u i r i t m u s , e t  o l i v e t i s  n o c e t .
Mujas illationis ratio e/i , quia habitatores incoU ,  &  Vicini 
nullum habent pafcendi jas in agris priVatorum nifi poftquam 
Fruges Frailas fuerint colleBi , doñee allij feminentur. 
lgitur eo tempore , quo prh>atus ager pendentes habet FruElus, 
J>el Vites 3 aliafí>é Arbores, quibus nocet Animalium Pajlus, 
non licét cuiqaam in eum agrum animalia mittere ad pajeen- 
dum.

20 Diráfe acaío , que en las Pragmaticas ,  que pro-, 
mulgaron los Señores Reyes Carlos Quinto , y  Philipo 
Quarto s aquel en el año 1 5 3 i .  y  efte en el de 1 6 3 3 ,  
recopiladas en la Ley 4. cap.28 . tit. 14 .  lib. 3 . y  en la 2 7 . 
verf. Item } tit. 7 . lib. 7 . fe prefupone fer común el pafto 
de las T ie rra s , Viñas 3 y Olivares , alzados los frutos*, 
fobre cuyo fupuefto mandan dichas Leyes ,  que no fe 
concedan licencias, ni arbitrios para arrendar el pafto* 
aunque cedan en beneficio del P ueblo , y  ílrvan para 
los don ativos, y  otras gavelas, apreciando mas la utili-* 
d ad , que refulta de que quede común el pafto de los 
Olivares , y Viñas , defpues de recogidos los fru tos: con-, 
tra cuyas Leyes expreífas no debe fobftenerfe la Dod:ri-



lia del feñor C ovarrubias, no obftante que fe replique, 
que efte doótifsimo Autor , aunque no pudo tener pre- 
íente la citada Ley del Señor Phelipe Quarto , que fue 
pofterior , no ignoro la del Señor Carlos Quinto.

2 1  N o es neceííario bufcar inteligencias para con
ciliar efta D o& rina con aquellas Leyes , teniendo otra 
Ley viva entre los Autos Acordados del Confejo , que 
haciendofe cargo de la Pragmatica del ano de ¿ 3 3 .  da el 
orden que debe obfervarfe en efta materia , diftinguien- 
do los Pueblos, en que porcoftum bre antigua el pafto 
de las Viñas , y Olivares es común de aquellos en que 
no hay tal coftumbre : donde la hay , manda obfervar 
la citada Pragmatica , para que fe permita la entrada al 
Ganado de L a n a , excluyendo del pafto á las demás ef- 
pecies de Ganado ; y donde no hay tal coftumbre , or
dena , que fe dé en el Confejo la Proviíion ordinaria, 
para que á ningún Ganado fe permita entrar en tales 
Heredades. Dice afsi el Auto Acordado del Confejo 1  yo. p. 
1 .  de 16 .  dé Abril de 1 6 3 3 .  Por quant o en él f e  defpacha 
por Carta acordada , ProYifion , para que los Ganados mayo
res y ni menores no entren en las Viñas en ningún tiempo del 
ano y y  parece que f e  encuentra con la Pragmatica , que fe  pro
mulgó en 5. de Mar^o paffado de efte dicho año de 1 6 3 3 .  que 
trata.de la conferVacion , y  aumento de la cria de Ganados , y  
arrendamiento de las íDehejJ,as donde pa/tan , por la qual f e  
prefupone , que los Ganados de Lana pueden entrar en las V i
nas 3y  Olivares , defpues de aleado el fru to , en las partes , y  
lugares donde hubiere coftumbre , que queden las dichas Vinas, 
y  Olivares para pafto común de los Ganados Lanares , defpues 
de cogido el dicho fruto : mandaron , que de aqui adelante la 
dicha Troltifion ordinaria, no f e  defpachajje , fino fuere para 
que los Ganados Cabrios y y  mayores , no entren en las Vinas 
en ningún tiempo del ano •, pero que los Ganados de Lana pue
den entrar en Vinas, y  Olivares , defpues de cogido el frutoy 
en las partes, y  lugares donde hubiere coftumbre , que las di
chas Viñas 3 y Olivares queden para pafto común , defpues de 
liado el fruto : Y E N  L A S  <PA^TES , Y L U G A R E S  
D O N D E  NO H U V IE ^ E  L A  D IC H A  C O ST U M B R E , 
C 0 ® $ A  L A  O ^ p iN A ^ lA .
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1 1  L a  razón que tuvo el Confejo para efta refolu- 
cion , no parece pudo fer otra , que la que fe infinua ar
riba , conducida por el feñor Covarrubias : de fuerte, 
que ni la Pragmatica de 1 6 3 3 .  que fupone común el 
pafto de los O livares, alzado el fruto , podia hablar de 
aquellos P u eb lo s, en que eftá contraria la coftumbre, 
como advierte el Auto Acordado del C o n fe jo , fino de 
aquellos en que la coftumbre ha derogado el derecho 
de los Dueños particulares , ya fea por la fuerza que la 
dá la Ley , (Barb. in Collefl, ad cap.i. de Feudis , n. 3 . C o - 
varr .lib  1 . Variar, cap. 1 7 .  num .i. N oguer. alleg. 6. num. 
3 1 .  cap. 1 .  de H is qui feudum, ÜTc. ) o ya porque qualquie- 
ra puede renunciar fu acción , y es bailante argumento 
de efta renuncia la práética antigua de permitir entrar 
en fus Heredades para paftar al Ganado de los demás Ve
cinos pero donde falta efta coftumbre , confervan los 
Dueños fu derecho, para impedir en fus Haciendas qual- 
quier cofa que les fea perjudicial, fupuefto que por nin
gún titulo fe puede confiderar renunciado. Gradan, cap.
6 5 9. num.30. Salgad .in Labyrint.p, 3 .cap, 1 3  .num. 1 o. de 1 . 
p.cap.-j.num.S. Rom án confil. 1 1 3 .  in fin. Boer. decif 2 3 . 
n.p. Surd. confil. 5 2 .num.80. confil. 1 3 7 .  m m .n z .  leg. 
S i unuSj §.Siante omnia de TaElis. )

Z3 Es , pues , fentado en el Derecho Práético , y  
R e a l , que en los Pueblos, donde no hay coftumbre 
que el pafto de los Olivares fea común á todos los Ve
cinos , fe puede prohibir la entrada á qualquier Ganado, 
aunque fea Lanar i es a fs i, que en la Redondela, no fo- 
lo no hay efta coftumbre , fino la contraria pofitiva- 
mente de prohibir al Ganado el pafto en tales Hereda
mientos , con penas particulares : luego , fegun Leyes 
R ea les, puede Don Manuel R ivero cerrar fu Plantío de 
m odo, que quede libre del perjuicio de los Ganados. Efta 
coftumbre fe ha probado , no folo con la información 
hecha en la Redondela de orden del Afsiftente de Sevilla, 
de que fe hablo en el Hecho , si también con la orde
nanza del Marquefado , de quien hay Teftim onio en el 
Expediente , que dice afsi: En la mijma conformidad, que 
la difpoficion de Derecho ampara la Labor , j e  manda , por

D  par-



particulares Leyes de e/los ^eynos , la conferí ación de los 
Montes , y  aumentos de Heredades 3y  nuevos Pianitos 3 por fe r  
preciofos para el aumento de los Pueblos 3 y  general Comercio 
de todos mantenimientos •, por lo qual mando a todos los Vajfa- 
líos de mi Mar quejado 3 que tienen Haciendas de Vinas 3 H i
guerales 3 Arboles 3 Huertas 3y  demasgeneros 3 las tengan cer
cadas t y  challadas 3 de calidad 3 que los Ganados no puedan 
entrar en ellas y  e[iando en efta forma 3 qualquier P¿s baca
na , como leguas , o Mulos 3 que fe  hallare dentro 3 tenga de 
pena quatro reales dedia 3y  ocho de noche , y demas de dicha 
pena ha de pagar los daños 3 que caufare al Dueño de la H e
redad y y  en cafo de no ejlar cercada 3 la pena fea  la mitad , y  
no f e  paguen los daños 3 cuyas penas aplico por tercias par
tes.

2 4  Efta ordenanza fe halla puefta en práótica i de 
fuerce , que todos los Plantíos , de qualquier eípecie, 
eftán cercados en aquella jurifdiccion , fegun refulta de 
dicho T eftim o n io , que concluye a fs i: Y afsimifmo certi
fico 3 que dicho capitulo 3y  todos los demas de que f e  componen 
las citadas Ordenanzas 3 eftan en e¡iilo ,praBicas y  coftumbre 
en efta Villa : luego , para cerrar el fuyo Don Manuel R i
vero , no ha ínenefter mas facultad , que la que le dan 
las Leyes, fingularmente el Auto Acordado del Confejo, 
citado.

25 Es cofa muy diverfa hacer Deheífa de una Here
dad , o cercar un Plantío : Lo  prim ero, nadie puede exe- 
cutarlo íin facultad , o licencia particular del R ey  , por
que afsi lo difponen expreíías, y repetidas Leyes. ( S)iEl. 
leg. 14 .  t it .j.lib  7. le g .z j .t i t . j .  l ib . i . S a lc e d a  leg. 4. cap. 
z^ .tit . 14 .  lib .5. Otero dePafcuis, cap. 1 6 .  n. 6. Lagunez 
de FruHibus, p .i  .cap.7 .num.7 7 . Lugo deju flitia  3 &  Ju re 3 
tom .i.difp.6. feBion é .n .  54 . Luc. deSerYitut. dife. 3 0 .)  
Lo  fegundo , puede qualquier Dueño hacerlo fin licen-* 
cía , porque el Derecho fe lo permite , como fe ha pro
bado : Frustra pr<ecibus impetratur 3 quod jure communi con- 
cedttur. La razón de difparidad no es obfeura , porque 
adeheífar es lo mifmo que reducir á pafto las Tierras, 
rom pidas, con inhibición de los demás V ecin o s, y  efta 
110 puede executarfe fin licencia efpecial 3 ya fea por el
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perjuicio de la labor , afsi com o no pueden rom perle, 
ni reducirle á cultura las D eheíías, Montes , y  Valdios, 
por la razón contraria , ( Leg. i .  lib. 7 . Otero de (?afcuist 
ca p .z .tit.iá . Bobad. lib .3 . cap. S .n . 82. R odrig.d e^ edit. 
qudfi. 1 4.M.7. Mexia adleg.Toleti, t it .k g .2 z .2 3  .<¿¿r 2 7 . tit. 
7 .lib.7. Gutierr.confil. 2 1 .  Azev. tit. 1 4 .  lib. 3 . d^ecopil. 
Larrea alleg .109 . num. 1 1 .  idem Gutierr. conc. 34 . num.2. 
Mieres de Mayorat.p. 1 .  quaft. 10 . num. 1 1 9 .)  o ya por el 
perjuicio que fe caufa al Com ún en la formación de las 
D eheíías, privándole del pafto que le compete , alzados 
los frutos. Am bos motivos ceíían en los Plantíos , por
que el fin del cerramiento en ellos , no es deftinar las 
Tierras al pafto particular de fu Dueño , fino evitar el 
perjuicio de los G anados: y a fs i, para cerrar el prefente 
Heredamiento , no fe necefsita gracia , si folo para que 
los Guardas , que fe pongan por el Dueño , puedan apre
hender , y penar los Ganados , del mifmo modo que íe 
concedio á Don Manuel Tellez , Dueño de la citada H e
redad , llamada el Dique , fita en la mifma jurifdic- 
cion.

D I S C U R S O  SEGUNDO.

E ^ Q U E  S  E  D E S H A C E R  L A S
objeciones propuejias por ‘Rafael de los Santos, 
«ÍAQcolas Lope  ̂, y  Don Francifco Laris,  

ante el Afsifiente de Sevilla.
z6  I  j*L primero , y principal argumento de efta

i  ĵ opoficion , confifte en que íi fe cierra 
dicho Heredamiento , en la forma que fe pretende por 
Don Manuel R ivero , y fe figura en el Mapa , quedará 
cortado un camino , o vereda ( num. 4.) que lo atravieíía, 
tomando principio en fu efquina {num. 5 .) de Levante, 
y  concluyendo en la de Poniente > porque , uefte cami
no fe confidera como re a l, o público , y  en tal cafo en
tra la difpoficion de Derecho , que prohibe , no folo 
cortar ,  fino edificar , ó fabricar en íitios públicos.
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( L e g . z  . jf.TSle quid in loco publico, l e g . i . J f J e  H is 3 qui de je- 
cere } leg.AZdilis, jf.de Via publica. Borelus dePra/íantia^e- 
gis Catl Ád3cap.y. Cardin.de Luc.de SerV it.difc.i^.n.z. ¿r, 
de <l{egalib.difc.i$6. Suarez alleg. 5 .per tot. Coepola de Ser- 
Vit.Via, cap.3. n .66 .R ippa de^emed.praferV.cap.^. w.83. )
o fe fupone fer efpecie de fervidumbre de iter 3 o Via, 
conftituida para ia m ayor comodidad de los Predios ve
cinos  ̂ y en efta hypothefi fe oponen otras varias Leyes, 
que prohiben al Dueño del Predio , o Heredad ferviente 
immutarla ,, o hacer en ella co fa , que impida el ufo de 
la fervidumbre. ( Leg.Certode SerVitut.urbanor. pradior.lég. 
S i mmifejldiy l ?  leg.ArBius, Cod. de SerVitut. leg. 2. Cod. ad 
legem. Aquill.leg.Siquid pars. Cod.de SerVit. Covarr JiB .cap. 
3 7 . n.4. cum Coepola de SerVitut. rufiic. Trad. cap. de Ser
Vitut. Ju ris  pafcendiy num. 2 6. t ?  28 . Cáncer, citat. cap. 
num.-¡fz.

2 7  Para refponder á efta objecion , es precifo d if- 
tinguir las efpecies de caminos mas conocidas a y  ver á 
qué claífe fe reduce el prefente. El Camino , o es R eal, 
á quien llaman otros Via %egia3 y  en Italia , y Portugal 
Strada , o es público , ú finalmente , privado , y de fer
vidumbre. Camino Real fe llama el que lirve para tram- 
íito de un R eyno á o tro , de Provincia á Provincia , o el 
que média entre los Pueblos mas principales , é iluftres. 
( Cardin.de Luc. dife. 1 3 6 .  n. 10 .)  Publicafunt HU 3 quas 
Grdci appellant. bafilicas 3 antiqui autem JurifconJulti juxta 
ufumTandeBarum, i ?  Codicis , Vel linguaLatina profejjores 
Vocant Militares 3 Confulares 3Vel Pretorias , Feudi/ld Vero, 
<JT alij e as Vocant Regales 3^egias3 Magiftras 3feujlratas per 
antonomafiam, iS  in materna lingua juxta ujum urbis 3 ’ür lo- 
corurn adjacentium dicuntur Strade Romana, hgc proprié efl 
illa Viarum J pedes , quam text.in cap.unic. qug fint regalía 
in uftbus Vendarum ponit inter regalía , t?  ibidem communitér 
feudiftg, verb. Via publica. ( Molina d e ju flit ,i?  Ju re , traB. 
z.difp .’/ o j . Antunez lib. 3. deíDonation. cap. 3 .)  Público 
fe dice a q u e l, que média entre Pueblos menos conoci
dos , firviendo folo para fu comunicación , o el quede 
un mifmo Lugar fate para otro fitio común. (Jul.Capon. 
difeept, 17 0 .  Amicis conc.i. n. 2 7 . Surd. conc. 4 2 . num. 3.

Ber-



Bertazzol cónc.4 7 1 . ^ 4 7 2 .  Landerc. conc. 1 1 4 .  Caepoí. 
de SerV. cap. 3. Je SerV.Viar. n. 2 3 . ¿fe %equifitis Via publica. 
Riminaldus inconc.6z6. lib. 6. Luc. citat.n.Verf. feqq. ibi: 
Ut puta exit ab urbe confularis 3 Vulgo diEla Strada Romana 
reffio tramitte ducens per agrum Tufculanum, Vel Albanenfem, 

fuccefs'tVe per alia loca, ufque quo ducat ad mare , ciVita- 
tem "Del /lumen ubi definit, atque h<ec efl primaJpedes Vía: Ve- 
rum ab ifta tanquam matrice exeunt, Vel refpeHivé ad eam 
bigrediuntur plures Vía ducentes ad ca/íra 3 alta loca , ad 
quA itinerando per diBamViamconfularem, acce/us 3 Vel re- 
cefus haber i non pote/i 3 & 4}¿ec ejl fecunda fpedes , quA in 
jure priVata nuncupatur, ad diffenntiam confularium fu b  m -  
mine flratA ¡fe u  Vif public a proprié Venientium , fed  in f e  efl 
etiam publica. Servidumbre fe llama aquel cam ino, cons
tituido para la mayor comodidad de los Predios veci
nos , ya fea comunicandofe reciprocamente 3 o para dar 
paílo áotros fitios públicos con menos rodeos, que íi 
usaran del Camino público, o Real. (Coepola deSerVitut. 
cap.$. deSerVitut. Vía.)
- 28 De ellas tres efpecies habla el Jurifconfulto Ul- 
piano en la ley 3. de Locis , O* itineribus publicis, y  en la z. 
§ .2 1 .  <& z z .ff .  H e quidin loco publico, en dicho §.2 2.dice: 
Quídam public a  fu n t , quídam priVatg 3 quídam Vicinales. 
Publicas Ytas dicimus, quas GrAci regias , noflri Oratorias,
alij confulares Vías appeílant..... Vicinales funtVig quA in Vi-
dnisfunt 3 Vel infices ducunt: t i  as quo que publicas ejje di- 
cunt •, quod itaVerum e(l ft non ex collatione priVatorum hoc 
iter con/litutum e(l. Y  en el §. z 3. tratando de las v ia s , o 
caminos privados, y  como fe diftinguen de los públicos, 
efcrive a fs i: VriVatAVÍA duplicitér accipi pojjunt: Vel b<m qu& 
funt in agris3 quibus impofsita efl ferVitus, ut ad agrum al- 
terius ducant : Vel h¿e ; quA ad agros ducunt, per quas ómni
bus per me are liceat, in quas exitur de Via confulari : E t (te 
jpofl illam excipit Via Vel iter , Vel aílus ad Viam ducens: Has 
ergo , qugpoft confularem excipiunt in Villas , Vel in alias Co
lonias ducentes 3 putem etiam ipfas publicas effe. ( Ccepol. de 
SerVit. urbanor. prdd. tit. deSerVitut. itineris, &  Vig. Cava- 
ler. decif.6 3. leg Afflictis in Conjlit. Sancimus de Ju r . (Pro- 
tomifceos^. finalij idem decif. 6 i .  Carpan, ad StatuL

E M e.
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M ediohn.libti. w. 4 8 1 .  Bivius.ifeayi4.88. n.7 . R ícc. coUeSí, 
2300 . verf./íem 4» Via. Uríill. ad A fflid . di SI. decif. 6 1  > 
Surdus dectf^ z. lib.$.. Cornel. conc. 29 . lib. 3 . Grac. capí 
5 5 9.n.$> R im in.Iun. conc.3,82. w .$ f . lib.^.

2 9 V eam ó s, p u es, en qual de dichas tres efpccies 
fe comprehende efte camino. Que no es R e a l, efta á la 
vifta ó pues no tiene de diftancia medio quarto de legua, 
ni média entre Capitales , o Provincias, que fon las fe-< 
ñas de un Cam ino R e a l , o Via tf êgia , como advierte el 
Cardenal de Luca en dicho difcurjo 1 36 . de ^egalib. n. 10* 
luego Tolo refta ver fi tiene las calidades de público : cu~> 
yo examen pende pre rifa mente de congeturas, y ha de 
fundarfe en la v ifta , y fituacion del camino , Predios 
vecinos, extremos entre quienes media , y  otras circuns
tancias ,  que mueftren el fin para que fue conftituklo, 
de fuerte , que efta materia es rigurofamente de aquellas 
que penden del arbitrio juiciofo del Ju ez  , íegun nota 
el f  abio Card. de Luca dife.69. de SerVitut. n. 6.

30 Nueftro camino toma principio en la efquina¡ 
del Heredamiento á Levante , {num.4.) y  efpira en la ef- 
quina correfpondiente de Poniente i luego tiene princi
pio , y  fin entre Predios privados /, luego no fe verifican 
en él las feñas, que el Jurifconfulto nota en dicha 
leg.z. § .23 . i b i : Has ergo, qugpo/l confularem{ id efl Viam) . 
excipiunt in V illas , Vel in alias Colonias ducentes3 putem etiam, 
ipfaspublicas ejjie. Y  al contrario ,  conviene á efte ca
mino la limitación , que el mifmo Jurifconfulto pone 
en el § .22, de dicha Ley , para diftinguir el camino , que 
110 es público, i b i : Quod ita Verum efi Jt non ex collatione • 

prtVatorum hoc iter couflitutum efi. M olin. traft. z. difput. 
7 0 7 . n.4. lilisVerbiS) ibi: Tales etiam funt V u  , qu& ex pr<z-
dijs priVatorum facía Junty nullique earum ufus denegatur........
V  ti que folnm earum publicum non eft fed per tiñet eorurn domi- 
nium ad priVatos , quorum funt ea propria, poteruntque proinde 
definiere taletn Viam ,  impedireque cdteris ufum illius quan- 
documque eis placuerit, eo quod deJuo , interim dum alij non 
habent ferVitutem comparatam, ñeque tranfitus c(i per ev.m 
cuiquam conceffus tamquam ei debitus fed per mi ffus quafi pre
cario dum etiam ipfe etiam eo Vult u t i , nec ad aliad conVer tere,



fuumque pradium , utique facere potejl quod Voluerit y undé 
conjlat fitri pojfe, ut locus aliquis ftt priVatus , igr nihilominus 

f it  per eum Via. frequens , tranfitujque per eum multorum. 
Luego atendiendo á la íituacion , ufo , y comodidad de 
dicho camino , debemos concluir , que es privado , o 
fervidum bre , conftituida entre aquellas once H ereda
d es, a quien propriamente conviene la difinicion que 
trae el Carden, de Luca en dichó n. 1 6. ad médium , ibi: Tertia 
demum[pedes ejl Viarum Vicinalium , qujt proprié funt illa , 
conjlituta ex priVatorum agror um conflatíme , atque ali quo
rum priVatorum prxdiorumufui, <¿r commoditati prindpalitér 
deftinata fu n t , quamVis acddentalitér alijs quoque deferViant,  
prout frequentér contingere folet in illis terntis , Vel cajfalibus, 
qug conceduntur ad Vinearum con/iruElionem, quia totum fo - 
lüm efl juris priVati, conjlat de origine (i'alus privad ex 
ipfa reí eVidentia , Vel jituatione ; dejlinantyr autem aliquae 
Vice per eofdem con cefion ariosVel concedentes pro jingularum 
Vinearum, feu  pradiorum commoditate, <$ ijl& funt Vif , in 
quibus dicit textus. ln.diH. leg .fin . j f .  In loe. public. Quod 
aliqug inter ipfa pmdia ínter moriuntur, aliquA Vero exeunt ad 
Vías confuí a r e s Vel ad máre feu ad jlumen.

3 1  Diráfe acafo , que el camino público , que va 
defde la Redondela á Ayamonce /(num.7.) efta contiguo 
á. la efquina del Heredamiento , donde principia el ca
mino , o callejón de que tratam os, y que efte acaba aísi- 
m ifm o en el camino público , (num.8.) que va al Prado, 
y  Pozo común , ( num. 9 .y  3 2 .) y  al Puerto de Don Pe
dro-, {num. 16 .)  luego debe reputarfe por público, pues 
princip ia, y  concluye en íitios públicos, Tiendo efte 
uno de los requiíitos mas notables de los caminos pú
blicos. (Cavaler decifi 6 3 1 .)  Mas á efta réplica fe refpon- 
d e , que para que un camino fe diga público , fe deben 
juftificar tres calidades: La primera es la que fe ha di
cho , de que principie , y acabe en lugar público : ( Leg. 
fin .ff. de Locis public. Surd. d e c i f i  z. num. 1 5 .  Riminald. 
conc.$ 3 1 .  n .z z . ) La fegunda, que de largo tiempo haya 
íido ufado fin diftincion de perfonas: Y  la tercera, que 
el fuelo fea público \ efto e s , deftinado por authoridad 

• pública, ó regia para aquel ufo. Menoch. c o M c .4 4 8 1 3 .
Ver-



Vertaz. conc. 4 7 1 .  n. 7 .R ip o Ü .deLegalib. cap. 4 . n m .9 . 
Siílin. de^egalib. l'tb.z.cap.z. num.zz. Antunez ¿te foonat. 
lib .3 . cap.3. n .z .U t Via publica dicatur (ait) tria debent con- 
currere } nempé quod folum fit  publicum , ut per eam publicé 
eatur , ac denique quod ducat nos in Civitatem , flumen , Vel 
tnare } aut in aliam Viam publicam. ( Rippa leg. Quomims, 
n. 5 z. j f .d e  Flum. M enocb. conc. 4 4 8 .)  De fuerte , que 
la prueba de eílos requifitos toca al que pretende fer 
público el camino , bailando al Dueño del Predio ne
garlo 3 pues trata de fu libertad. ( Nata. conc. 2 3 . n. $.<ür 
conc.6 $ .n.3. Gabriel cowc.145. n. 3. A m ic .conc. 50. n. 3. 
Honded. conc.79 .7 1.23 . lib. i.M en o ch . conc.7 5 . n. 4. lib. 
1 .  pr<ejumpt.89. w.6. lib.5. Ja fo n . deNoV. Oper.mnciat¿ 
leg.Siprius, n. 1 7 . )

3 2  El primero , y  ultimo requifito faltan en nuef- 
tro c a fo , porque el camino , callejón , o vereda, de que 
hablam os, principia, y concluye en el mifmo Hereda
miento j pues una cofa e s , que por la efquina de eíle 
( num. 5 .)fe falgk al camino público , {num. 7 .)  para paí- 
far á la Redondeia , ( num.2 1 . )  y otra muy d ivería, que 
de eíle camino público tome principio dicho callejón: 
lo qual convente el fitio , y  difpoficion en que fe en
cuentra la Heredad de Don Manuel R iv e ro , porque ef- 
tandoeíla dividida anteriormente en once Predios , o 
Poífefsiones, para falir de ellos a la  Redondeia , Ciudad 
de Ayam onte , Prados, Pozo , y M arifm a, precifo es, 
que de confentimiento de todos fe formara algún cami
no en el lugar mas commodo , y proximo á dichos íi- 
tios públicos j el q u a l, con eílas circunílancias tan pro- 
p rias, y verifim iles, no pudo fer otro , que el que fe 
halla fignificado en el Mapa •, {num. 4 . ) porque por él 
con menos rodéo fe fale al camino público , y por eíle 
fe parte á la Redondeia por la derecha de Levante , ( num.
7 .)  y por Poniente á la izquierda {num. 8 .)  ázia A ya- 
monte , y por Medio Dia ázia los Prados, y Pozo \ { num. 
9- y 3 2 .)  luego fiendo precifo , para el Comercio , y 
tranfito de eílas Heredades , dicho camino , fe debe 
creer , que eíle , y no otro , fué el fin de fu formación. 
Luc. diñ. d ifc .i 3 6. n. 1 7 .  ib i : in ifta  enim materia fpeflan-*

da



da efl fituatió , feu  finís ad quem principalitér controterfa Va 
defiinata efl , (Sr deferV t : Si enimprincipalis deftinatio efl ad 
ufum ,/eu  commodum prñatum aliquorum pradiorum , ita ut 
fit  Va de fu i natura privata y filié quod ex rei eVdentia , 'i?el 
fituatione pateat , agrum ejje prfttatum pro pe Vtam public arn 
longiorem , Ipel in commodiorem , quam deferendo itinerantes 
iter habuerint per talem agrum , tanquam per commodiorem 

fcortum yjuxta cafum , de quo in diB.Spoletana Via difc.feqq . 
Tune non con/lito de deflinatione faña authoritate publica ob 
quam folum alias priloatum , efficiatur publicum admittebam 
neceffariam ejfe immemorialem juxta allegatas autboritates, 
iflos cafus proprié percutientes.

3 3 . Y  efto fe confirma con otra razón de congruen
cia no menos eficaz , porque eftando tan immediato el 
camino público , que fale de la Redondela , (num. 7 .)mas 
re¿k> , refpedto de Ayamonte , que el que atravieíTa la 
H eredad , (num.4 .)  no puede perfuadirfe otro para el 
mifmo fin , y mas incómmodo , pues contiene menos 
latitud , y mas rodeo i fuera de que para los P rad o s, y  
Pozo fale del camino público (num.7.) otra vereda, ( num.
8.) por la qual fe hacen eftos fitios comunicables á am 
bos Pueblos j luego para ningún efe&o fue precifo , y  
conveniente el camino , (num.4.) fino para el libre C o 
m ercio, y  comunicación de los Dueños de aquellas once 
H eredades, unidas oy en R ivero.

3 4 . N i puede decirfe, que el camino prefenté fue 
deftinado para falir defde Ayamonte á los Prados, Pozo, 
y  Marifma , porque el Mapa mueftra fenfiblemente lo 
contrario , pues fe halla efte camino colocado en la par
te opuefta de Ayam onte , fuera de que defde Ayamonte 
á dichos fitios públicos hay otras veredas , ó caminos 
mas corto s, y acomodados i de modo , que de cada H e
redamiento de los figurados en el Mapa en los num. 22 . 
2 3 . 24 . 2 5. y 2 6. y  los dem ás, falen fendas mas dere
chas para el Pozo , Prados, y Marifma , que la del num.4. 
fiendo precifo rodear caí! otro tanto para ufar de dicho 
calle jón , fi los Dueños de las citadas once Heredades 
pretendieífen ufarlo i luego de todo venimos á concluir, 
que el cam ino, ó 'vereda, deque hablam os, (num. 4.) ni

F fue



fue conftituído para viajar defde la Redondela a A ya- 
m on te, pues a efte efedo  fe halla form ado el camino 
público {num.7.) mas r e d o , y  de m ayor latitud ; ni fue 
deftinado tampoco para que los Vecinos de Ayam onte 
ufaíTen por él de los Prados , Pozo , y Marifma , pues fe 
halla en la parte opuefta de la Ciudad , como el Mapa 
manifiefta i ni fué formado para que los Vecinos de la 
Redondela paíTaíTen á la Marifma , pues a efte fitio pue
den tranfitar h>ia reña 3 efcufando quatro 3 ó cinco partes 
de rodeo 3 como fe dexa vér , comparando dicho Lugar 
{num.z 1.) con la Marifma. («w»*.z8.)Ni en fin , puede 
decirfe conftituído para que los de la Redondela paflaífen 
al Prado , y Pozo común , ( num. 9. y 3 1 . )  porque para 
efto tienen el camino público , (num. 7 .)  del qual , to
mando por el otro también público de é l , ( num. 8.) lo 
gran lo mifmo , á cofta folamente de la diftancia de tres 
tiros de F u fil, que tiene de menos longitud el que atra-* 
vieífa el Heredamiento de Don Manuel R ivero , ( wwí.4.) 
como informó dicho Lugar a la Exc.ma Señora M arqueía 
de Aftorga. Luego no fiendo precifo dicho camino para 
el ufo , y tranfito de aquellos fitios públicos , antes sí 
impracticable para algun os, é incómmodo caíi para to~¡ 
dos fi fe comparara con el camino público , ( num. 7 .)  íe 
debe perfuadir qualquiera , fegun reglas de prudencia, y  
de Derecho , que el camino (num.4.) no es mas que una- 
íervidumbre , conftituída preciíamente para la reciproca 
comunicación de aquellas once H eredades, y para el li
bre Comercio de todas con ambos Pueblos , Prados,Po
z o , y  Marifma , porque no es conforme a razón , que, 
por la corta conveniencia de efcufar el rodeo de d o s , ó 
tres tiros de F u fil, fe multiplicaíTe otro camino público, 
rompiendo , y perjudicando a las Heredades vecinas: 
TSLon funt multipltcanda entia fine necefsitate. -

3 5 . N i obfta , que el citado callejón fe haya ufado 
comunmente , ya fea para entrar a dichas once Hereda
des , ó ya para paíTar a otros fitios , fegun el antojo de 
cada uno ; porque efte ufo accidental, y fecundado no 
ha podido alterar el fin primario , y principal para que 
fue conftitu ído, a faber ,e l  Com ercio , y.reciproca co->

mu-



municacion de fus Dueños particulares , puefto que la 
efpecie , y difinicion de los caminos públicos , y  priva
dos debe arguirfe del fin , y objeto primario para que fe 
form aron , no del ufo accidental , ó prater intentionem 
con/lituentium. Porque fi efte accidente pudiera va ria rla  
efpecie de los caminos , yán o  huviera alguno privado; 
pues no pudiendo los particulares intereífados tener en 
fus entradas, y falidas un Guarda vig ilan te, y continuo, 
que impidieíle fu ufo á los que tranfitan, es precifo, que 
qualquier camino de fervidumbre venga á fer ufado 
per accidens de tod os, y no por eíTo dexará de fer priva
do , atendiendo á fu primitiva conftitucion. (Jul.Capon. 
difcept. 1 70. «. 1 . )  ibi: Etiam f i  totus mundus fit  folitus tran- 

Jtre per aliquem locum , non per hoc dicitur Via publica •, fed  
probari debet, quod folum erat publicum. ( Antun. citat. lib. 3 . 
cap. 3. n .z .) ibi: Konenim fu ff ic it , ut Via fit  publica probare 
per teftes, quod Vulgo , isr publicé per omnes itum fu it. ( Cce- 
po l. de SerVit.ruf i .  cap.i.n  1 7 .  Lond. %efol.ciV. cap. 1 3 3 .  
n .i .  Surd. decif.4.1. Franc. d e c i f i^ z . ) Atque ita non tan- 
tum per Viam publicam publicé commeatur , fe d  etiam per 
VíaspriVatas, leg. 18 .  §. Summa,jf.de His , qui dejecere, leg. 
Si putabor 1 5 1 . j f . a d  Leg.Aquill. ÜT fie ut Via, dicatur publi
ca folum debet ejje publicum reliHum, ac direSlum certis finibus 
ab eo qui juspublicandi habuit. ( Rozent. conc. t o .  Maftril. 
de Magifir. lib.¡.cap. 10 . n.z6%. Arnif. de Jurib.M ajeft. lib. 
3 .ca p .$ .n .i.L u c .d itt .d ifc .n .i6 .) lllisV erb is : QuamVis ac~ 
cidentalitér alijs quoque deferViant •, prout frequentér contin-  
gere folet in illis tenutis Vel cajjalibus, qu¿ conceduntur ad 
Vinearum conflruBionem \ quia toturn folum eft juris priVatii 
i ?  confiat de origine fiatus priVati ex ipfa rei eVidentia , Vel 
fituatione.

7,6. L o  qual confiderando ingenuamente el Lugar 
de la Redondeia , y otros muchos dentro , y Riera de la 
jurifdiccion de Ayamonte , que han fido citados , y nin
gunos fe han opuefto, moftrando en fu tácito confenti- 
miento , quan útil es á todos el eftablecimiento de efta 
nueva Hacienda , y Plantío de un Arbol tan preciofo 
como el Olivo , cuya riqueza, y utilidades quedan, co
mo en diífeño, fignificadas en el primer Difcurfo.

Lúe-



3 7  Luego á fufficienti partiúm mmeidtiotie fe con
vence , que el camino que atravieífa el H eredam iento de 
Don Manuel R ivero  , es una efpecie de fervidum bre, co
nocida en el Derecho con el nombre de Via, 3 de cuya na
turaleza , y quididades habla el texto de Ju ftin ian o  en el 
§ .i .  tit.3. de SerVit. prad. rufi. Coepol. eod. traH. cap. de 
SerVtt.yig. Luc. de SerY 1t.d ifc .15 . 69. 90. y  94 . Grac .cap. 
5 5 ? y otros.

3 8 Mas íiendo a fs i, fubfifte en fu fuerza la fegun- 
da parte del dilemma propuefto en el numero primero 
de efte D ifcu rfo , a faber , que no puede el Dueño del 
Predio ferviente impedir fu ufo , aunque fea con el mo
tivo de dár nueva cultura a fus Campos , afsi como no 
puede impedir con efte pretexto la fervidumbre juris pafi- 
cendi y ni otra. (Covarr. citat. cap. 3 7 . (PraElic. ibi : (Prior* 
enirn cafu ajferit. Coepol. N on pojje dominum reducere illum 
agrum ad culturam 3 qug impediat ullo tempore pajlum 3 iS'-c. 
Luego parece , que no puede Don Manuel R iv e ro , aun
que fea Dueño de aquellas Heredades , cortar el ufo del 
callejón , ó fervidumbre con la nueva forma que las ha 
dado.Cravet. ccwc.4. w.7. CaíTanat. conc.^^.n. io . Decius 
comr.2 2 i.P o rto les  §. Ganatum3n.xo. le g .i.in  fin. de Aquel 
pluvia arcenda, leg. penult. de Seryit. leg.Sicuti autem, %.Arif* 
tOyjf. S i ferYttus Ymdicetur, leg. S i quis dtutumo3 §. final, eod. 
leg. Atilius de <Donat. Franc. Marc. decif. 5 6 1 .  p. 1 .  Auguft. 
M oría in Emporio3 p. 1 .  tit.6. de Serlvit. n. 10 5 . Oliva de Ac- 
tionib. lib. 2,. §.Aqu¿e3 num. j  3.

3 9 Porque fe refponde, que aunque dicha Hacien
da quede abierta , yá por la confufion de los Predios do
minante , y ferviente, fe extinguió la fervidumbre de 
via , fiendo efte uno de los modos conocidos en Dere
cho , con que las fervidumbres fe extinguen. Leg. 1 .  
QuemadmodumferYtt. ammitt.ferlpitutes prddiormn con/un- 
duntur ( dice el Jurifconfulto Cayo , lib. 7 . ad EdtElum 
(ProVmciale) f i  ídem utriufjue pradij (Dominus ejfe caperit. 
La  razón es clara , porque ninguno puede fer á un tiem
po dominante , y ferviente 3 ni A d o r  , y Reo de si m if- 
mo , de que nació el Axiom a : TSLemini res fuá ferYit. Lue
go haviendo recaído todas las once Heredades en el do-

' mi-



I f
minio de Don Manuel R ivero , fe extinguió la fervi
dumbre de iter y ó Via per confufionem utriufque pr¿dij.

40 N i hay fundamento para alegar , que en el ufo 
de aquella fervidumbre havia otros Intereífados, á faber, 
los Dueños de las Heredades immediatas. Lo primero, 
porque el que pretende alguna fervidumbre fobre otro 
Predio , o Heredad , debe concluyentemente probarla:
( Menoch. conc.7 5 . «.4. lib. 1 . )  pues qualquier cofa íe 
prefupone libre por Derecho. ( Leg.AltiuSy Cod. de SerVit.

Aqua} §.final. Inftit. eodem Cáncer, cap.4. Variar.n. 14 . 
Nata conc. 2 3 .» . 5.) Y  aq u í, n o fo lo n o  fe ha juftificado 
por ninguno otro tal fervidumbre á fu fa v o r , íino que 
ha viendo fido citados varios Pueblos de la circunferen
cia , folam ente, para claro teftimonio de fu emulación, 
íe han opueíto Rafael de los Santos, Nicolás López , y  
Don Francifco L aris, PoíTehedores de las tres Heredades, 
que reprefenta el Mapa á los num. 22 . 2 3 . y  24 . y  con 
mas conocida emulación Don Patricio Carliér , en quie
nes no haviendo capacidad para pretender femejante 
derecho de fervidumbre fobre el Heredamiento de Don 
Manuel R ivero , mediante fu notoria diftancia , y  def- 
proporcion ( con efpecialidad el de el referido Carliér, 
no incluido en el Mapa por fu diverfifsima fituacion, 
por cuya razón no fe ha hecho mención de él en el in - 
greíTo , y  cuerpo de efte M anifieíto) fe dexa fácilmente 
conocer , que fu contradicion nace de algún principio 
viciofo. Y  efto fe demueftra con la cenfura de los ojos, 
porque entre el Heredamiento de Rivero , y  los de di
chos O poíitores, médian otras H eredades, ( num. 2 5. y
2 6.) los P rados, y Egidos com unes, (num. 3 2 .)  y el ca
m ino público : {num. 8.) luego es impracticable la fervi
dumbre de iter , ó Via entre dichos Predios , y Hereda
des i pues efta , para fu u fo , y comodidad , folo fe conf- 
tituye entre Vecinos. (§• 5. Inftit. de SerVit. pr¿ed.) i b i : Si 
quis Velit Vicino aliquod jus conftituere , 1&C. Y  efte es el íe- 
gundo motivo , que excluye á todos los Dueños de H e
redades , fitas en aquella jurifdiccion , de la participa
ción de dicha fervidumbre , refpedo de que ninguno es 
Vecino , mediando entre to d o s, y la Hacienda de R i-
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quier fuelo. {A lbert.4. Metheoram. R od ig . L eB . "Antiq. lib, 
xó.caj). 1 5 . )  Y  de aqui nació el Axiom a Jalem ferere , para 
denotar la efterilidad perpetua de algún fitio , fobre cu
yo aífumpto efcrivib notables , y eruditas efpecies Gra
dan . c a f . x i y .

43 La yerva , que únicamente produce aquella M a
rifma , llaman A lm arjo s, como fe dixo i y aunque firve 
para la fabrica de Jab ó n  , no es comparable por fu infe
rioridad con la Barrilla que fe cria en e lR eyn o  de Mur
cia i al modo de aquella difparidad notabilifsima , que 
hay entre el fruto del Acebuche , y del Olivo , que íien
do todo Aceyte , íin em bargo, no cabe comparación en
tre uno , y otro. Y  como quiera ., que de comprehender- 
fe aquella porcion de Marifma en la Cerca ,  en nada íe 
perjudica a la  Cafa de A lcalá , pues Don Manuel de R i
bero  no pretende la adquificion de fu inútil yerva , no 
"hay embarazo para que fu Dueño la corte íiempre que 
íe le antoje antes eftá alli mas refervada de perjuicios^, 
que ha eftado hafta aqui ,  experimentandofe lo mifmo 
en el pedazo de M arifm a, que comprehende la Hacien
da del Dique , y otras de la jurifdiccion de Ayam onte, 
cuya yerva , o barrilla entran á cortar los IntereíTadós 
quando quieren, fin que les embaracen las Cercas. Lue
go por ningún refpeCto contiene agravio la preteníion 
de cerrar dichas Heredades , pues fuera de fu corto , é 
inútil fruto , tiene la Marifma de dicha jurifdiccion varias 
leguas de longitud , común á todos fus V ecinos, y Pue
blos : con que es afedado el perjuicio , que alegan eftos 
tres opofitores, fobre una porcion tan reducida como 
de 40. fanegas , ávifta délo que queda común , y  fobra

- para fu ufo , tal qual fea. Y  al paflo que á nadie perjudi
ca el acotamiento de efta porcion de tierra infructífera, 
cauíará notable perjuicio á dicha Hacienda de R ivero , fi

- quedára fuera de fu Cerca , porque feria dexar una puer
ta abierta ,  y franca á los infultos, y robos de los Chulos,

x :y gentede M arina, que frequentemente defembarcan en 
-aquellas Playas } pues paífando con facilidad el R io  , o

? C a n a l, que demueftra el Mapa en el num. 1 4 .  no hay 
quien pueda refiftir los perjuicios que caufan, talando, y
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devorando las H uertas, y P lan tíos, á cuyos infultos To
lo Te puede ocurrir dexando dentro del Heredamiento 
aquella corta porcion de MariTma , y  poniendo puertas 
en los extremos donde mas Te angofta la Canal.

4 4  De tod o , p u es, viene á concluirTe con graves 
fundamentos, que en términos predios de jufticia (quan- 
to mas de gracia ) no Te puede impedir á Don Manuel de 
R ivero la facultad de cerrar, y acotar fu nueva Hacien
da , y  aun mediante la utilidad notoria , é importante, 
que de efte Plantío refulta al Público, parece digno de 
alguna particular exempcion , al ver quanto favorece , y  
diftingue el R ey  en la citada Ordenanza del año paífado 
de 48.  fobre los P lantíos, á los Jueces que concurren á 
fu fomento , y confervacion : Mayormente , íi fe com
para la utilidad de aquel, y eftos i fiendo tanto m ayor la 
que produce el Plantío de O livar, quanto va de la pre- 
ciofidad de fu fruto , al de aquellos, que folamente íir -  
ven para leña , y  madera.

483* u n  3$ 48» U W  U 3* 
¿ V I C I O S V E  L O  A C A E C I V O

defpues de imprejfo el Manijiejlo 
antecedente.

ISTO S en laC am ara los Autos 
hechos por el Afsiftente de Se
villa , con fu In form e, en 10 . 
de Septiembre de 17 4 9 . fe 
decretó : Que f e  le debofoiejjen, 
para que admitiendo a Don Fran- 

cifco L a r i^ yy  Confortes la ju/iificacion , que ofrecieron , en 
1Pedimento de 1 6 .  de Noviembre de 48 . oyejje a unas, y otras 
1Tartes, informando fobre todo. En cuya confequencia, ha- 
viendo el Afsiftente mandado dar recíprocos Traslados, 
fobre que alegaron difufamente los Pretendientes; por 
un Proveído en 14 .  de Marzo de dicho a ñ o , fe recibie
ron los Autos á prueba por termino de treinta d ias , que 
fe prorrogaron a los 80. de la ley , en el qual hicieron
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las Partes fus probanzas, de que fe hizo publicación y  
alegando de bien probado , conclufos finalmente , pare
ce haverfe hecho por el Afsiftente el informe , que le or
denó la Camara j en cuyo eftado , hallandofe para deter
minar efte Expediente , defea D on Manuel R ivero infor
mar a todos de fu jufticia con la mifma puntualidad, que 
lo executó en el Manifiefto antecedente : bien que pro
curará cumplirlo con la claridad , y brevedad , proprias 
de femejantes aífumptos , y  Tribunal donde pende.

i  Aunque vulgar , fe acomoda á nueftro cafo aquel 
axioma del D erecho: Now debet immutari judidum3 ubi non 
e/i inmútala probado. N o  probandofe cofa de nuevo , no 
hay porque mudar de dictam en: los Opofitores de Don 
Manuel R ivero , con fingular artificio , antes que el A f- 
fiftente hicieífe fu primer inform e,ofrecieron en el cuer
po del Pedimento juftificacion de varios hechos;pero  
no lo pidieron en ia conoluíion, ni hicieron inftancia fo 
bre que fe les concedieífe termino de prueba ; de fuerte* 
que con tal eftratagema pretendieron , como fucedió, di
latar la Caufa, ocafionando notables perjuicios, íin m e- 
terfeen el empeño de la juftificacion ; porque Íuponien- 
d o la  inimitable piedad déla  Caniara , creyeron 3 que 
una enunciativa fóla de ofrecerle á probar 3 aunque im
portuna , y  fuera de lu g a r , bailaría para íufpender la 
determinación , oyendo nuevamente á los Opofitores, 
«n lo que no fe engañaron. Pero en efta cautela nos han 
repetido un nuevo teftimonio de fu mala fee , manifef- 
tando el total defecto de fu jufticia •, pues íin embargo de 
tan prolixos térm inos, y  probanzas, no han adelanta
do un punto ala verdad, ni han juftificado propoficion 
■contraria a lo quefentó Don Manuel R ivero , y  refultó 
dé las diligencias practicadas de oficio por el Afsiftentei 
De modo , que fi alguna vez es licito exam inar, ó con
templar los Decretos de tan alto Senado, parece que el 
dado por la Camara en i o. de Septiembre de 49 . es ar
gumento 110 obfcüro de la fundada efperanza de R ive
ro i puesileteniendofe folamente en las nuevas juftifica- 
dones ofrecidas, aunque m a l, por fus C o n trario s, es 
llano , que no refultando de eftas cofa nueva ,  queda



vencido el paíTo para la gracia , y facultad , que fe pre-< 
rende.

3 Veinte fon las preguntas, que los Opofitores pre- 
fentaron en fu Interrogatorio ante el Afsiftente ; que
riendo con la prolixidad, y confufion confundir tam
bién los hechos ; pero todas, fi fe han de acomodar á el 
cafo , pueden reducirfe á d o s : Una es, íi del cerramien
to de la fervidumbre , o callejón , que para fu ufo tenían 
las haciendas, que R ivero incorporo, puede refultar 
perjuicio álos hacendados, y vecinos de la Redondeia, 
y  Ciudad de Ayamonte : Y  otra , íi de la inclufion del 
pedazo de Marifma , de 40. fanegas , fe ocafiona daño 
á el pafto común de los Ganados.

4  En las once preguntas prim eras, y  decimaoCtava 
articularon : Que el Term ino de dicho Marquefado , cu+ 
ya Capital es A yam on te, es común en los aprovecha-* 
mientos ; teniendo de extenfion por qualefquiera parte, 
en longitud , y latitud , quatro leguas y media , á corta 
diferencia ; y que las Villas de L ep e , Redondeia , Villar 
blanca , y San Silveftre , únicos Pueblos del E ftad o , con 
la Ciudad de A yam onte, tienen Ganados de L a b o r, y  
B o y a l, como algunas manadas del de Lana , Cabrio, 
Y eg u a s , y otras C avallerias; agregandofe a efto mucho 
numero de Colm enares, gozando cada uno 10 0 . Sogas 
Toledanas para el campeo , y pafto de las Abejas privati
vamente : queriendo inferir de un antecedente tan gene? 
ra l, y confufo , fer muy limitados los paftos para tanto 
ganado, á quien fin duda hará falta el pedazo de M arif
ma comprehendido en el cerramiento.

5 A  efte argumento tiene , no una , fino varias refe 
pueftas concluyentes: La primera e s , que aunque la ex
tenílon del Eftado fea de quatro leguas y m edia, inclu
yendo , como debe incluirfe , por la comunidad de Paf
tos , las quatro Villas del Eftado de Gibraleón , compo
nen el territorio de once leguas i dem ás, que el pedazo 
de Marifma inclufo en la hacienda , es tan corto como 
de quarenta fanegas, fegun refulta de la Medida Geo
métrica, hecha de oficio por el Ju ez  Executor , no obf- 
tante , que los Contradictores fupufieron eftenderfe hafc



ta dofcientás fanegas ; cuyo terreno es abfolutáméntc 
in fru d ifero , y fu paito inútil , cenagofo , y  falitrofo, 
por bañarfe diariamente del fluxo , y  refluxo del Mar; 
de fuerte , que el valor de cada fanega fue regulado , en 
venta , por los Peritos,en un ducado de ve lló n , y en ren
ta en doce maravedís =, de lo que fácilmente fe colige el 
corto , o ningún perjuicio para el común del acotamien
to de eí\a Tierra in ú til, debiendo el daño medirfe á pro- 
porcion de fu reducido valor , y levifsima utilidad.

6 Lo  fegundo , que defvanece el argumento de di
chos doce Artículos, es, lo que prueban los mifmos Opo~ 
fitores en las preguntas n ueve, y diez de fu Interroga
torio : pues en la primera afirm an, que cada uno de di
chos Pueblos tiene acotada una Isla , o pedazo muy dila
tado de Marifma , y otras DeheíTas para el pafto refpec- 
tivo del Ganado B o y a l, Y e g u a s , C ava llo s, y Potros; de 
modo , que fin hacer, aprecio del corto pedazo de Marif- 
ma , que fe difputa, y de otros muy dilatados comunes, 
que fe expreífarán , tienen las principales manadas de 
Ganado fu abrigo , y pafto feguro , y abundante en D e- 
heífas determinadas , y acotadas, como juftifican los 
Contrarios de Don Manuel : Pues donde fe verifica eíle 
imponderable , y terrible perjuicio que vocean ? Si las 
efpecies mas nobles de Ganado en el Eftado de Ayam on
te , por efpeciales O rdenanzas, y providencias, tienen, 
no folo fuficiente , fino fuperabundante pafto en deter
minadas Deheílas privativas, el reliante Lanar , y  Ca
brio no podrá apacentar fe en las dilatadas Marifmas co
munes , y mas útiles ? Luego por ningún termino pue
de necefsitarfe el pedazo inútil, y pantanofo, que fe in
cluye en la nueva hacienda. \ 5

7 Lo  tercero, fe refponde lo que en la decima pre
gunta articulanLariz , y Confortes, y es: jQue en cadaTer- 
tnino de dichos (pueblos hay Varias Heredades , y  Haciendas 
confinantes con la Marifma ,y  Varios Molinos de Tan , y eftos) 
y  aquellas con fus Efieros, Muros, y  Marifmas priVatiV as ̂ en
de los Ganados de los Dueños de dichas Haciendas , y Hereda
des pueden libremente paftar, gomando de e(le fegundo dlhcr-

~ gue } y  alimento, fuer a del que tienen en las Óeheffas Concejiles,
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y  Mari/mas comunes. Á qui, p u es, podrá qualefquier, con 
indiferencia , preguntar, por qué fiendo permitido á 
qualefquier hacendado immediato á la Marifma , incluir 
en íu Heredad la porcion de Marifma , con que confina, 
para fu ufo privativo , no ha de poder Don Manuel R i
vero gozar de efta regalía, precifa para la defenfa , y def- 
ahogo de una Hacienda tan ú t i l , y ventajofa , como 
declaran losTeftigos de fus dos Inform aciones, y reful- 
ta del Reconocimiento pra&icado de oficio ? Nadie haf- 
ta ahora , en el cerramiento de fus H aciendas, y en los 
privativos aprovechamientos de fus Marifmas corref- 
pondientes, ha caufado perjuicio á el pafto común , y  
folo R ivero es el que perjudica ?. Será acafo porque las 
demás Haciendas , por fer de H iguerales, y V iñ as , me
recen efte fingular favor ; y la de R ivero , por com po- 
nerfe de O livares, y otros nobles P lantíos, lo defmere- 
ce ; ó ferá tal v e z , porque los demás Hacendados han 
hecho efta efpecie de agregación, y desfrutan la M a
rifma por fola fu voluntariedad , y capricho ; y R ive
ro la pretende con las debidas licencias, y por fu jufto 
.valor. ■ l '■

8 Lo  quarto , que totalmente manifiefta el ningún 
perjuicio de la inclufion de efta corta Marifma , es lo 
que juftifica Don Manuel en las preguntas $. 6. y  1 1 .  de 
fu Interrogatorio, declarando los T e ft ig o s : a una, y  
otra ^anda de dicho pedazo de Marifma agregada , hay creci- 
¿if,simas Marifmas baldías de mejor calidad, donde puedan 
apacentar fe  los Ganados ,jín  impedir f e  pajfo , colada, ni abre
vadero , con mas comodidad , que en la que fe difputa , feríala- 
dos por fitios mas fe rt ile s , dilatados, y de mejor querencia pa
ra el Ganado, como fon el T untal, el %odéo de Bartolo , el de 
la Isla , y otros, que tienen una legua ,y  mas de exten/ion , co
mo declara Don Diego de Zamora , Alcalde de la ^dondela : 
de que concluyendo re faltar el maslehe perjuicio de efl a gracia^ 
mayormente a los Opofitores, por la eflraña jituacion de fu s  
Haciendas, refpeño de la de tf(h)ero : expreífando también 
lo sT e ftig o s , que por la inutilidad yy  cortedad de dicho peda- 
^0 de Marifma,no la frequentan jamas los Ganados mayores , ni 
menores del Mar que fado } y  por tener mas cerca }y  a el paj-
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fo  otras muy fertiles ,  dilatadas , mas cómodas 3 y  de me
jor pafto.

P Pretenden también juftificar en la decimanona 
pregunta , que el Común padecerá notable detrimento,- 
quedando incluido en la Hacienda el defembarcadero, 
que llaman de D eshonrabuenos: para cuya inteligencia 
debe fuponerfe, que el brazo del R io , o Canál, que baña 
dichasMariímas por termino de mas de dos leguas,forma 
a el mifmo tiempo unaPlaya,o Ribera,fem brada de íitios, 
donde fin dificultad aportan , y  baran los B arco s, y  fe 
detienen para embarcar ,  y  defembarcar los frutos ; y 
íiendo tan tos, cada Hacienda tiene el fuyo en fu diftri- 
to , y  algunas dos, entre quienes el mas famofo es el que 
llaman de Don P edro , por fu m ayor comodidad , del 
que ufan todos generalmente.

10  Efto fupuefto, y  juftificado por R ivero  á las pre
guntas 5. y 6. de íu Interrogatorio , es conocida emula
ción quererle impedir el uío del em barcadero, llamado 
de Deshonrabuenos , íituado dentro de la demarcación, 
de íu Hacienda^ de quien dice el citado Don Diego de 
Zam ora , que es tan despreciable , que jamas ha tenido nom
bre de defembarcadero : íiendo afsi, que Don Manuel, nun
ca íe ha opuefto á que los demás hacendados gocen de 
fus refpeCtivos embarcaderos, como actualmente gozan: 
y  íiendo afsi, que el expreífado de Deshonrabuenos fue 
íiempre de tiempo im m em orial, y fervia íolo como pro- 
prio , y  privativo de las once H aciendas, que ha unido 
Don Manuel R iv e ro , firviendofe eftas del que llaman 
de Don P ed ro , por lo incomodo del fu y o , y fu mala 
fituacion ; declarando uno de los T e ftig o s , que afsi lo 
praCtico muchas veces , quando era Dueño de una de 
las Heredades, que componen las de R ivero ; en cuya 
contradicion, y emulación , manifieftan los Contrarios, 
que el perjuicio que vocean en los demás puntos, es tan 
a fe ftad o , y vano como efte.

n  U ltim am ente, en las feis preguntas reliantes, 
deíHe la duodécima hafta la diez y íiete inclufivé , inten
tan juftiíicar, que el Callejón , ó Servidumbre incluía 
en el cerramiento , era un Camino R e a l, que (alia defde
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la Redondela , y  fe dirigía á el Prado com an de Cam a- 
cho , y embarcadero. En cuyo Articulo proceden los 
Teftigos con viííbie contradicion , y  temeridad ; y para 
darlo a entender , removiendo toda duda , es precifo re
cordar algo délo  que fe dixo en el M anifiefto; la Hacien
da de R ivero fe compone de o n ce , que antes eftaban 
plantadas de H iguerales, y  Viñas , cada una con fus va
llados , y  cercas ; de manera, que eftando contiguas, era 
precifo , que formaífen , no uno , si varios Callejones ; y 
afsi lo declaran los mifmos Teftigos de Laríz á la pre
gunta doce , diciendo , que defde la Redondela feguia 
un Cam ino Real para A yam on te, y defde efte falian 
tre s , ó mas Callejones, que eran todos los que form a
ban dichas Heredades con fus vallados i fuponiendo lo 
mifmo o tro s, que declaran íobre la pregunta quince.

1 2 Debe también fentarfe , que dicho Callejón , ó 
Servidumbre , como manifiefta el Mapa , toma princi-* 
pió en la efquina de la Hacienda á Levante , y acaba en 
la opuefta de Poniente , y  que es tan angofto , que na 
puede entrar en él una cavallería con íerón , aunque 
fea menor , fin que roze por los va llad o s: expreííando 
un-Teftigodel Interrogatorio de R ivero , fobre la pre-> 
gunta feptima , que paífando algunas veces por el refe-* 
rido Callejón , fe laftimó la cara con las ramas de los ar
boles , á caufa de lo muy eftrecho de la vereda ; íienda 
por otro lado tantos, y tan confufos los Callejones, que 
formaban las cercas de las referidas H aciendas, que, co-> 
mo depone un T e ft ig o , le fucedió á é l , viniendo á íu 
hacienda , perderfe , é ir á parar a el M a r , confundién
dole en la muchedumbre de fendas, que de cada H a
cienda falia para fu ufo , y fervidumbre; por cuya razón, 
defpreciandolo m uchos, ufaban los m as, y quafi todos, 
del Cam ino Real immediato : concurriendo también, 
que en el Invierno fe hacia intranfitable, por los panta
nos , y cenagales.

1 3 Es también cofa notoria , y juftificada en dicha 
feptima pregunta , por uniforme declaración de los T e f 
tigos , que el rodéo, que pondéran Laríz , y Confortes, 
y  que fe efcufaba por dicho Callejón , es tan co rto , co

mo
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mo defpreciable ; teniendo contía s i , y en fu competen
cia , fer el Camino Público capaz , efpaciofo, limpio , y  
en todo mas comodo , que dicha Servidumbre.

1 4  A  vifta de eftos fupueftos, plenamente juftifica- 
d o s , qué mucho digan abiertamente los Teftigos , unos 
Jueces de H eredades, otros Hacendados en el miímo 
pago , que dicho Callejón es fervidumbre formada en el 
fuelo de dichas H aciendas, y configuientemente confti- 
tuida folo para el reciproco ufo de eftas , y que ni e s , ni 
ha fido jamás Cam ino Público , lo que fe convence con 
las confideraciones figuientes : pues fiendo , no uno , fi
no varios los Callejones, y configuientemente las Vere
das , que componian , y formaban las Heredades imme
diatas á el Camino Público ( como declaran los Teftigos 
de L a riz ) es fuerza que todos fean Servidumbres, para el 
ufo de los Dueños en fus refpeilivas Haciendas , o que 
todos fean Caminos Públicos; de que fe infiere , que afsi 
como fuera intento temerario querer probar los Contra
rios , que todas las expreífadas Servidumbres eran Cam i
nos R ea les: es igual abfurdo querer, que todos los ex
presados Callejones fean Servidumbres particulares, y  
efte folo Camino Público : y aun hay mas verofimilitud 
para que efta íea Servidumbre , aun con exclufion de las 
dem ás; la razón , que es clara , fe demueftra en la mifma 
fituacion de e fta , y las demás V eredas, o Callejones; 
pues eftos eftán feparando las Haciendas unas de las 
otras, fabricados tal vez en Campo común ; pero aque
lla tiene lo mas de fu extenfion dentro de unas mifmas 
H aciendas: pues atravefando por medio de la Heredad, 
que fué de Don Francifco Cartellanos, y de la que fué 
de Doña Angela Beltrán , manifiefta haverfe constituido 
reciproca Servidumbre de eftas dos Haciendas , estableci
das en íu proprio fuelo , y terreno , y deftinada para fu, 
privativo ufo.

15  'Sobre la pregunta nueve del Interrogatorio de 
Don Manuel R ivero , declaran los T e ft ig o s , que Laris, 
y Confortes tienen fus Haciendas fituadas á la parte 
opuefta de dicho Callejón ; teniendo por temeraria , y 
fuera de propofito en ellos la pretenfion de querer ufar

de



. *9
de dicha Servidum bre: lo u n o , porque para efto era
fuerza , que de intento fe incomodaran , rodeando mas 
de media legua ; y lo otro , porque para los Pozo , Pra
do , y Embarcadero de Don Pedro , tienen los Opoíito- 
res fus proprias Servidumbres en fus mifmas Haciendas; 
añadiendo uno délos T e ftig o s, que aunque eftaba fu 
Heredad 3 y las de otros muchos mas próximas á la de 
D on Manuel R ivero , que las de los C ontradictores, no 
havian fentido hafta ahora perjuicio a lgu n o ; por lo que 
ninguno de ellos havia hecho op o íicio n , íin embargo 
que L a r ís 3 y  fus Parciales los havian íolicitado para ello: 
y  íobre todo , que el ligero rodeo , que pudiera haver, 
podia perjudicar á los vecinos de la Redondela ,lo s  qua- 
le s , no folo no contradicen obra tan ú t il , pero ni han 
logrado los Contrarios de R ivero traerlos por Teftigos 
á fu Cauía : lo qual bafta para nuevas demoftraciones 
del ningún perjuicio , que fe íigue de efte cerramiento, 
no folo á los Opoíitores 3 pero ni aun á los vecinos de la 
Redondela , ni á otro alguno 3 remitiéndonos fobre lo 
mifmo á lo que fe fundó en el difcurfo fegundo del M a- 
nifiefto.

1 6 Solo refta , que veamos de qué intención fon 
conducidos dichos Opoíitores , para contradecir una 
o b ra , en que nadie encuentra perjuicio ,  íino utilidad 
g ran d e, y qual es la conduCta de Don Manuel R ivero. 
Sobre lo primero , todos los Teftigos a la  fegunda pre
gunta deponen , que el odio s y  enemiftad, que le pro- 
feíían , es el único motivo de efta opoficion 3 como fe 
verifica de varios P leytos, que le tienen m ovido dichos 
O poíitores, y  que actualmente penden en el Confejo de 
Hacienda , y C aftilla : que á no mediar efte encono 3 aun 
antes de que fe trataífe de efte cerram iento, no lo con- 
tradixeran ; afsi como no fe han opuefto once Villas co
muneras en paitos 3 que han fido citadas, ni alguno de 
fus muchos vecin o s, que teniendo Haciendas mas conti
guas á la de R iv e ro , que las de los C on trarios, no han 
moftrado la mas leve opoíicion;antes si refponden las ex- 
preífadas Villas^ Que no tan folámente no hallan refultar el 
mas leh>e perjuicio de e/le cerramiento t fino que conocen el co-
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mun beneficio , quefe caufard a todos de la concefsion de efte3 
y  del eftable cimiento de dicha. Hacienda y y los mifmos H a
cendados deponen , que ademas del ningún daño , que puede 
ocaftonarks efte cerramiento 3ferd de fuma utilidad común 3 y  
particular.

1 7 Efta verdad fe perfuade eficazmente al ver que 
los Contradictores, en fus probanzas, tan pro lixas, co
m o inútiles, no han intentado articular lo mas le v e , fo
bre que á fus Haciendas íe figa perjuicio alguno particu
lar *, no obftante, que R ivero  en fus Pedimentos no ha 
ceífado de reconvenirles , fobre que pretendan eftorvar 
una cofa , de que no pueden recibir utilidad , aunque la 
con figan , ni perjuicio de que fe execute ; y  lo mas es, 
que ni en fus alegatos fe han atrevido los Opoíitores á 
negar efta íingular propoíicion : y  a fs i, han tomado el 
nombre c o n fu fo ,y  afeitado d é la  Cauía Publica, para 
vengar fus odios particulares, que es el arbitrio uíado 
en caufas femejantes. Efte es el motivo , y  efte el inten
to de D on Franciíco L aris, y  los íiiyos.

1 8. Veamos., pues, qual es el de Don Manuel R i
vero ; bien lo manifieftan todos fus Teftigos fobre la 
tercera ,  y  quarta pregunta de fu Interrogatorio , y  efpe- 
cialmente merece fer leída la ratificación de Don Diego* 
de Z am o ra , Alcalde de la Redondeia ( en cuyo Term ino 
efta la Hacienda ) Ju ez  de Heredades , Capitular que ha 
íido de dicha Villa muchos años, Hacendado en aquel 
pago , y  Dueño de G anados, y es conforme con fu de- 
poíicion la que hacen los demás T eftigo s, expreífando:: 
Que ademas del común beneficio , que trae con figo efte cerra
miento 3no es menos el particular : pues ajfeguran , que en el 
cultivo de dicha Hacienda hay ocajion de emplear f e  ciento y  
cinquenta hombres , j  d el tiempo que hadan efta declaración,  
mantenía Don Manuel de 50 . d 6o. añadiendo uno de los T e f  . 
tigos , que los que antes eftaban defnudos sy  muertos de ham
bre , con la continuación de eftos jornales f e  haVian Veftido, y  
remediaban d fu s familias \ publicando ellos mifmos, que a Don 
Manuel (¿(¿Vero lo haVia Dios traído d aquel Tais para focorro 
de los pobres.

1 9 Sin embargo de caufas tan ju ftas, nunca fe hu~
vie-



viera atrevido R ivero á la agregación del pedazo de 
Marifma , y cerramiento déla Servidum bre, fi no hu- 
viera: precedido : para lo primero , el permiífo de la M ar- 
quefa de A fto rga , que como Señora Solariega, efta en 
poífefsion de conceder algunas fuertes de Tierras en los 
Campos valdios \ y ufando de efta regalía , muy bien in
formada de íus V illa s , condefcendió con la suplica de 
D on M an u el; y para lo fegundo , conociendo R ivero el 
incontratable derecho que tenia , como Dueño único de 
las expreífadas once H aciendas, que componían el pago, 
derribó los vallados, que las dividían , y  uniéndolas en 
una , -extinguió fus Servidum bres, como ya confolida- 
das con la propriedad. Efta acción , que el Derecho 
concede á los Dueños de los Predios dom inantes, y fer
vientes , fe halla con la mayor propriedad verificada en 
nueftro cafo *, y para crédito de efta verdad , recurramos 
á la fituacion de eftas Haciendas. Los Contrarios fien- 
tan en muchas partes de fus alegatos, y  los Peritos lo 
reconocen por evidente , que las once H eredades, que 
R ivero com pró, é incorporó en una , componiendo un 
corto pago , lindan por la parte de Levante con los Cam 
pos valdios, Caldera , y  Efteros del M olino de Jayme-, 
por la de Poniente con los Prados comunes \ por la del 
N orte tienen por linderos el Camino R e a l, que va defde 
la Redondela á Ayamonte , y  Campo valdio , y  por la 
del Mediodía linda con la Mar : luego es ageno de toda 
d u d a, que eftas Haciendas fe han mantenido defde íu 
creación , y permanecen oy con una total feparacion de 
las dem ás; y fiendo efto a fs i, pregunto : efta Servidum 
bre de que tratam os, y que tiene principio , y  fin den
tro de las expreífadas H aciendas, para qué Predios fe 
conftituiria ? Seria tal vez para las Heredades de los Opo- 
íito res, ó de otros algunos , ó feria para la reciproca co
municación , y ufo de las once Haciendas dichas, é uni
das ? Tan ageno , y  eftraño es en el Derecho lo primero, 
como conform e, y proprio lo fegundo.

20 Efte es un Compendio de lo juftificado por unas, 
y  otras Partes en Sevilla jhaviendo paífado en íilencio 
m uchas, y  vivas exprefsiones, que hacen los Teftigos,

fo-



fobre el ningún perjuicio 3 y  notoria utilidad común* 
que ha de m ultar de efta acción , cuyas individualida
des fe dexan para el tiempo oportuno de la vifta : cre
yendo Don Manuel R ivero , que á cofta de la dilación, 
y  gravifsimos perjuicios , que le han ocafionado fus 
C on trarios, ha venido á confeguir un nuevo realce de 
fu jufticia y pues es llano , que no tiene mas razón , ni 
mejores armas aq u el, que á el tiempo de la contienda 
no las ufa : luego no refultando de las Probanzas de La- 
l i s , y  Confortes mas verdad juftificada, que la de fu 
emulación , y  enem iftad, debe creerfe, que fu opoficion 
íolamente fe ha foftenido hafta ahora fobre eftos dos fla
cos , y ruinofos cimientos.


